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Decision: DECLARA CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Sentencia No. 24 

 
Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 278 del C.G.P., se profiere sentencia 

anticipada, previo los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 
Los señores ANGELA MARCELA LARA SANMIGUEL Y FAIBER CHAVARRO CACERES, 
contrajeron matrimonio religioso el 26 de enero del 2008 en la Parroquia de San Vicente de 
Paul de Neiva- Huila, acto que se inscribió el 22 de abril del 2021 en la Notaria Primera de 
la ciudad de Neiva bajo el indicativo serial No. 7450775.  La pareja no procreó hijos.   
 
En la demanda manifiestan la voluntad de los cónyuges de divorciarse de mutuo 
consentimiento e invocan la causal 9 del artículo 154 del Código Civil.  Pretenden con la 
demanda se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio, disolución de la 
sociedad conyugal para su posterior liquidación.   

 
TRAMITE PROCESAL 

 
Mediante providencia de fecha 03 de mayo de 2021 se admitió la demanda, quedando 
debidamente ejecutoriado el 11 de mayo en curso según constancia secretarial.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

En virtud del numeral 15 articulo 21 CGP, este Despacho es competente para conocer del 
presente proceso.   
 
El artículo 6º de la Ley 25 de 1992, que modificó el artículo 154 del Código Civil, establece 

entre las causales del divorcio: 

 

“(…) 9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente 

y reconocido por éste mediante sentencia”.  (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

El consentimiento de ambos cónyuges es causal autónoma de Divorcio, considerada como 

solución cuando estos estiman que no es posible continuar su vida común, como en este 

caso, lo cual también implica el reconocimiento al derecho fundamental del libre desarrollo 

de su personalidad.  



 
 

 

Conforme lo prescribe el Art. 160 del Código Civil, modificado por la Ley 25 de 1992, Art. 

11, ejecutoriada la sentencia cesan los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, y así 

mismo se disuelve la sociedad conyugal pero subsisten los deberes y derechos de las 

partes respecto de los hijos comunes, si los hubiere.  

 

En éste orden de ideas, en el caso sub. examine prima el acuerdo de voluntades de los 

cónyuges ANGELA MARCELA LARA SANMIGUEL Y FAIBER CHAVARRO CACERES, 

quienes han decidido de mutuo acuerdo invocar la causal 9ª del artículo 6º de la Ley 25 de 

1992, para solicitar por vía judicial la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso, 

celebrado el 26 de enero del 2008 en la Parroquia de San Vicente de Paul de Neiva- Huila 

siendo entonces procedente acceder a las pretensiones.   

 

En conclusión, se decretará la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 
celebrado entre los señores ANGELA MARCELA LARA SANMIGUEL Y FAIBER 
CHAVARRO CACERES cuyo efecto legal es la disolución de la sociedad conyugal, para su 
posterior liquidación.   
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMLIA DE NEIVA, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

   R E S U E L V E  
 

1º.- DECRETAR la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso que 

contrajeran ANGELA MARCELA LARA SANMIGUEL identificada con C.C. No. 

1.075.211.257 de Neiva y FAIBER CHAVARRO CACERES identificado con C.C. No. 7.726. 

495, el 26 de enero del 2008 en la Parroquia de San Vicente de Paul de Neiva- Huila, acto 

que se inscribió el 22 de abril del 2021 en la Notaria Primera de la ciudad de Neiva bajo el 

indicativo serial No. 7450775 con fundamento en la causal 9 del Art. 154 Cód. Civil, 

modificado por el Art. 6 de la Ley 25 de 1992. 

 

2º.- DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal constituida por 
los ex esposos, liquidación que harán por cualquiera de los medios establecidos en la Ley. 
 
3º.- DECLARAR suspendida la vida en común de los cónyuges ahora divorciados.  Cada 
uno atenderá su propia subsistencia y la residencia y domicilio será separada. 
 
4º.- INSCRIBIR esta sentencia en los folios de Registro Civil de Matrimonio y de Nacimiento 
de los señores ANGELA MARCELA LARA SANMIGUEL Y FAIBER CHAVARRO 
CACERES. Por secretaria elabórense los oficios.   
 
5º.- En firme este proveído se ARCHIVARA el expediente.  
 
 
 
             N O T I F I Q U E S E 

 
 

 
 
 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-
neiva 

 
 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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Decisión:  Retiro Dda.  

 

Mediante escrito allegado al juzgado Vía correo electrónico el abogado gestor 

solicita el retiro de la demanda, por cuanto su poderdante DIANA MAGONOLIA 

MARTINEZ ESPINOSA cedió sus derechos sucesorales a la heredera LIBIA PAOLA 

MARTINEZ RINCON, mediante E.P- No. 956 del 27-04-2021, corrida en la Notaria 

Primera de esta ciudad, la cual anexa; al respecto el juzgado Dispone:  

 

De conformidad con el artículo 92 C.G.P., ACCEDASE al RETIRO de la demanda que 

solicita el letrado gestor, y archivase las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
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